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ULTERIOR PROMOCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS
LIBERTADES FUNDAMENTALES, CON INCLUSION DE LA CUESTION DEL

PROGRAMA Y LOS METODOS DE TRABAJO DE LA COMISION

DISTINTOS ENFOQUES Y MEDIOS POSIBLES DENTRO DEL SISTEMA
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE
LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES

Informe preparado por el Secretario General
de conformidad con la resolución 1993/46 de

la Comisión, de 8 de marzo de 1993

1. En su resolución 1993/46 de 8 de marzo de 1993, titulada "Integración de
los derechos de la mujer en los mecanismos de derechos humanos de las
Naciones Unidas", la Comisión de Derechos Humanos celebró que la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías hubiera
reafirmado en su resolución 1992/4 de 14 de agosto de 1992 que los derechos de
la mujer se reconocían como derechos humanos inalienables y que debían ser
tratados como tales en todos los órganos de las Naciones Unidas, en particular
la Comisión de Derechos Humanos, y pidió a todos los relatores especiales y
grupos de trabajo de la Comisión y de la Subcomisión que, en el cumplimiento
de sus mandatos, incluyeran normal y sistemáticamente en sus informes los
datos disponibles sobre las violaciones de derechos humanos que afectaran a
las mujeres.

2. La Comisión de Derechos Humanos también pidió a la Secretaría que hiciera
lo necesario para que los relatores especiales, los expertos y los grupos de
trabajo estuvieran plenamente informados de las distintas formas en que se 
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violan los derechos de la mujer. Además, se pidió al Secretario General que
celebrara consultas con todos los órganos de derechos humanos de las
Naciones Unidas, incluidos los órganos creados en virtud de tratados, en
relación con la aplicación de la resolución y les invitara a que informasen al
respecto a la Comisión en su 50º período de sesiones.

3. En la misma resolución se alentó una cooperación más estrecha entre la
Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer y sus respectivas secretarías para la promoción, la protección y
la aplicación de los derechos de la mujer, así como entre el Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y otros órganos creados en
virtud de tratados.

4. En la misma resolución, la Comisión de Derechos Humanos decidió considerar
la posibilidad de nombrar en su 50º período de sesiones un relator especial
sobre la violencia contra la mujer, teniendo en cuenta la labor realizada por
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, así como los
resultados obtenidos en este campo por la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos.

5. El Secretario General, de conformidad con la resolución 1993/46 de la
Comisión, ha preparado un breve resumen de la labor pertinente de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, así como de la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos.

6. De acuerdo con la recomendación hecha por la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer en su 37º período de sesiones, el Consejo
Económico y Social, en su resolución 1993/10 de 27 de julio de 1993, instó a
la Asamblea General a que aprobara el proyecto de declaración sobre la
eliminación de la violencia contra la mujer e instara a los Estados Miembros a
que promulgaran, consolidaran y aplicaran leyes que prohibieran la violencia
contra la mujer, y pidió al Secretario General que, una vez que hubiera sido
aprobada la declaración, informara sobre su aplicación a la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer en su 39º período de sesiones en 1995,
y a la Comisión de Derechos Humanos en su 52º período de sesiones en 1966. 
La Tercera Comisión de la Asamblea General aprobó el proyecto de declaración
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer el 1º de diciembre
de 1993.

7. El Secretario General también desea señalar a la Comisión de Derechos
Humanos el hecho de que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos insistió
en que las Naciones Unidas deberían dar prioridad a las medidas necesarias
para que la mujer pudiera disfrutar plenamente de sus derechos humanos. 
Las disposiciones relacionadas con la integración de los derechos humanos de
la mujer en el mecanismo de derechos humanos de las Naciones Unidas figuran en
los párrafos 37 y 42 de la parte II de la Declaración y el Programa de Acción
de Viena (A/CONF.157/23), aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos el 25 de junio de 1993.

8. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pidió encarecidamente que tanto
los Estados Miembros como las Naciones Unidas dieran prioridad al pleno
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disfrute por la mujer de todos los derechos humanos en condiciones de
igualdad. Se recomendó que la igualdad de condición de la mujer y sus
derechos humanos se integraran en las principales actividades de todo el
sistema de las Naciones Unidas. La Conferencia Mundial también instó a que se
adoptaran medidas para acrecentar la cooperación entre la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, la Comisión de Derechos Humanos, el
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el Fondo de
las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Mujer, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y otros organismos de las Naciones Unidas,
y para promover una mayor integración de sus objetivos y finalidades. 
Se insistió particularmente en que debía fortalecerse la cooperación entre el
Centro de Derechos Humanos y la División para el Adelanto de la Mujer. 
También se afirmó que la División para el Adelanto de la Mujer debería tomar
medidas en cooperación con otros órganos de las Naciones Unidas, concretamente
el Centro de Derechos Humanos, para asegurarse que en las actividades de
derechos humanos de las Naciones Unidas se trataran periódicamente las
violaciones de los derechos humanos de la mujer, en particular los abusos
concretos motivados por su condición femenina.

9. Por consiguiente, de conformidad con la resolución 1993/46 de la Comisión,
así como con la Declaración y el Programa de Acción de Viena, la
Subsecretaria General de Derechos Humanos ha establecido contactos estrechos
con el Secretario General de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer,
para elaborar un mecanismo de cooperación entre la División para el Adelanto
de la Mujer y el Centro de Derechos Humanos, especialmente con miras a
integrar los derechos humanos de la mujer en las principales actividades de
derechos humanos de las Naciones Unidas.

10. Además, el Centro de Derechos Humanos ha hecho diversas propuestas a fin
de aplicar la integración de los derechos humanos de la mujer en las
principales actividades de derechos humanos de las Naciones Unidas. En este
contexto, el Centro de Derechos Humanos se propone establecer un centro de
coordinación de las cuestiones relacionadas con la mujer en la Oficina de la
Subsecretaria General de Derechos Humanos para tratar las cuestiones
relacionadas con los derechos humanos de la mujer dentro del Centro, así como
en todo el sistema. El Centro, en estrecha cooperación con la División para
el Adelanto de la Mujer, se propone colaborar con los órganos, organismos y
organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas, entre ellos la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer, el Comité sobre la Eliminación de
la Discriminación contra la Mujer, el Instituto Internacional de
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer y el Fondo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo de la Mujer, especialmente con miras a
elaborar un plan de acción para todo el sistema a fin de aplicar las
recomendaciones pertinentes de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos
respecto de la igualdad de condición jurídica y social de la mujer y el
hombre.

11. El Centro de Derechos Humanos, por medio del Centro de Coordinación para
los Derechos Humanos de la Mujer, también se propone seguir de cerca el
proceso de preparación de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y
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participar activamente en él, así como en las actividades relacionadas con el
Año Internacional de la Familia de 1994.

12. Además, el centro de coordinación, de conformidad con la
resolución 1993/46 de la Comisión, también haría lo necesario mediante un
proceso de consulta para lograr que todos los órganos y mecanismos de derechos
humanos de las Naciones Unidas, incluidos los órganos creados en virtud de 
tratados, estén plenamente al corriente de las distintas formas en que se
violan los derechos de la mujer e incluiría en su labor datos desglosados
por sexo.
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